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RESOLUCION NO. 99-2-5-3- 

ECON-EUFENIA UVIDIA SALTOS, EN 
BUBINTEMDENTE DE INSPECCION*Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por +1 Señor Superintendente de 
corpalias, según Resolución No. 88-1-0-3-0008) 

CONSIDERANDO: 

fue nasdiante Informe de Control No.075 de 1989-07-20 del Departasento de 
Ifsapección y Control de asta Entidad, se establece que la compañía AGRICOLA Y 
SBANADERA SOLOOR S.A, expediente No 44435-87 no ha enviado dentro del plazo de 
Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y 

Banancias, así coso de lan aenorías e iínforaes de Jos adainistradores y de 
los Organisaos de Fiscalización y aás documentos exigidos en el Reglamento de 
inforsaciones que Jas compañías deben enviar a la Superintendencia, y que 
corresponden, a (los) ejercicion (e) financiera (5) de 19881 

Que, de acuerdo con el ¿último nombramiento remitido a la Institución, 
consta registrado coma adainisteador de la compañía  ASRICOLA Y BANADERA 
SOLOOR 8,4. el señor MARIA ELENA SOLORZANO DE CEVALLOS. 

Rue, el Artículo 29 de la Ley de Coepatías faculta al Superintendente de 
Compañías sencionar csm sulta al administrador de la compañía, por la omisión 
sefalada en e] considerando priasro; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforastoría de la 
Ley de Conpañías, por Resolución No. 87-1-4-3-00009, de 30 de junio de 1997, 
publicada en el Registro Oficial No, 723 de 7 de Julio de 1997, se entablece 
la tabla que gredón el aonto de la aulta. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERD.- INPONER a título personal, al señor MARIA ELENA SOLORZANO 
DE CEVALLOS, aduinistrador de la compañía ABRICOLA Y BANADERA SOLODR $8. A., la 

aulta de ONCE MIL  00/100. BUCRES (8/.11.000,00), por no haber renitido 
oportunanente a la Supurintendencia de Compañías los documentos referidos en 
el considerando primero de esta Resolución; advirtiéndole que Ja sulta podrá 
repetirse hasta el debido cuapliniento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al meñor MARÍA ELENA SOLORZANO DE CEVALLOS en 
cualquiera de las foreas establecidas en la Ley. * 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la uesisión del Título de Crédito respectivo, una 

vez que sea acto firas o »u. encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 
PROCEDER a su ineedista recaudación, de confornidad con ja Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
o: 
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(4 a / ECOM.EUFENSÁ UVIDIA SALTOS 
PHN /adat. 
Exp. 44434-87 
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